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Dr, Ed¡ndo Jülio ?efiigi¡ni

Tenonos el agrado de dirigirnos a Ud. an¡e su i¡minente
asunción de la Presidenoi¡ del máxino Tribunal póvinci¡j, .o. el obj¿ro de
acomp!ñar el lútldo de ¡cclanos ¡elarivos a las condjciones laborales de los
tab¿jadó¡es r tabajadó¡ás del Poder Jrdicial qrc ruc$m ¡soci¡ción sirdical
p¡erende abord¿r con l¡ Suprsna Corte durante su p¡esidencia, para lo cual
.equerimo5 se acue¡de una agenda de tabajo adecuada a la .arridad !
complejid¡d de losiemas pendientes de resoluclói.

Asimisi¡o, a bs nnes d. ga¡a iar qúe los av¿nces que
logremos produci¡ oomo resulrado de esas negócia.iones cóntómen ud¿ única
politica de empLeo en el Podft Judicial. rcquerimos la convocato¡ia y .l
conpromi$ de panicipaoión d€ la P¡óctrúciór Gene¡al.

consitución de una m$a de rab¡jo cor represntación del Poder
Ejeculivo prorinciaL p¡o aoorda¡ el diseño de la le! que regul¿ la
negociación coleoriu enrft dl Er¿do prolincial y los trabajadorcs y

2. aumpliniento del compomno de delolLrción de los dcsmnros do
haberes porr¡edidas de fue'a reaLizad.sdúr¿me elconlicto sala¡ial d¿

3. Finxlización del troceso dc tansformación dc auxiliarcs rcrccns
acó¡dadó aL cier¿ del.onniclo sal¿rial de 2017.

Restiluoión del l% antigüédad ¡¿rpecto d¿ los años qus se liquidan pór

Políricd de gérero: contbrñación dc mesas to¡icas para discutn h
implementación de liencid pa¡a el ctridado y la criana, acordes a la
coñposición de las ihmilias actuales y que lengan en cuenta la
cor¿sponsabilid¿d I la corcili¿ción. En el mismo espacio, rabajar la
necesidad de acru¡Lia cupos pór dkc¡pacidad y la i¡corpor¿ción dcl
opo l¿bo¡al ¡r¿,s d¿ acnerdo a lo regulado por la ley I rl 733. Regulación
en ol ámbita dcl Podü Judichl de la licencia labo¡al por viole¡cia de
E¿¡ero. quc conteñplc dc nsera inlegBl el relamien¡o de cada caso,lal



9. Unilesalizació¡ del cargo de Jefe de Despacho, integnndo la planla
adminhnaliva de todó las depeñdenci¡s judiciales.

como lleB prcpuesto en el proyeclo oponlnamente p¡esentado por la
ArB. Avam¡ en el lFbajo conjunlo paB p¡omove¡ h laotancia malema
has6los dos años derida msdianle laconcientizaoión, sensibiliaión, el
asesoramienlo y el acompañamie¡to adecuudo. Ar¡icula¡ capscitsciones
obli€¡lo¡ias pa@ quienes trabajan en á16 que abordan la violencia de
génerc. Prctocolo psm l¿ separeió¡ preve¡tiva del csrgo de lquellos que
tue¡m denu¡ciados por ejercft violemia coiÍa las nujeres.

Cúerajudicial. Politica decapacitación.

l¡pues¡o a las Eanancias: rBiamientó dé lós cfecros de la let 27.346
(nola presenhda ¡ la Sup¡ena Cor¿ el2 demayode20lT). Siluaciónde
los trabajado$ y rEbajadoEs judiciales jubilados.

Ptre* en funcionanienro del ámbilo de necociación colectiva paE
resolver la situación de las licencis grcmisles de La AJB, que fueú
rsqusridoen not¿ del4 de mauo dez016enoportunid¡d deldicradode
la R¿sólución de la súpieña corte 3333/15.

Aplioaoión de la tr¡nsfomación prevista en cl ar. I del acuerdo rr92 a
la totalidad de Los empleados y funoionarios judiciales que ¡esistren 30 o
más ¡ños de sefricio en el Poder ¡ndicial, independientemen¡e del nivel
ela¡ial qucocupe¡ ode la función que d¿samll¿n.

Salud e hiciene laboml: Co¡fo¡mación im¿di¡iade un áñbilo de rabajo
permanente pam ¡ronitoEm las condicioi¿s do infmesúucluE edilicia.
Constitución de la mesa de l¡abajo pda la creación de la comisión Miail
de salud y Securidad en el Eúpleo (ct Lcy 14.226 y Res. Core
2516/12). Protocolo de aoluaoió¡ de las Júmas Médic¡s en elámbilo de
la Dirección Ceneól de Sanidád Redennicjón del funcionamierro y
modos de financi¡oió¡ del prógmn¿ dc Prevención Exhodinaria

Ampliación de la licencia por eúneñ y pre-eMnen para los estudios de
poss¡ldo (nola del 22 de fóbÉó de 201?1.

Liberad sindical: inmedi¡lo ¡rchivo de los suñarios adminirú¡vos
impuledos conra di¡ise¡tes de la AJB po¡ su .ccionar sindisl: Mdía
Feñdd¿ Anronini (Exp. CJ 207/15), Camen Craciela cruz (Exp, C.t
246115) y Débora Je$ica Befone (Erp. cJ 349/17). Tunbién exicimós

10.

t2.

l l .
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el archivo ¡nñediato de los sumafios ¡levados a cabo conh rabajadoEs
y trabajado¡as judiciales por re¡lizar a cabo rccl¿ños laborales (Morgue
Judicialde SanNiúlás -Exp. CJ 24116-. Tribü.al de TBbajo de.Junin,
Exp. C¡ 200/16- y Cue¡po Técnico Auxiliar dcl FRPJ de Mardel Plat¡ -
Exp. CJ241/17).

14, Proarizaoión'le las condiciones de eñpl¿o: pase a planb pe¡nanente de
contarados, le¡ce¡iados de linpieza y pasantes.

15. Consinución de la ncsa de túbajo para abordar Eclamos de las t las
peritos del Podei Judicial (bloqueo de rílulo, careE del sscror,

ló.Müdanientos y Noti6@iones. Conrocatoria a ñesa de rdbdjo p!¡!
abordar li Ésolución de los tópicos planteados en el petirorio del 4 de

l7.ra¡dines nalemales. Mesa do diálogo pam hb¿jd poblenálicas
plasm¡das enel peritorio del23 de noviembre de 201?.

13. ch.feres, Constitüción de la úesa de hbajo reque¡ida en la p¡esnt¡ció.
de l2 l  de  maEo de 2013.

19.Coñromación de ñesas técnicas pam el abordaje de 16 p¡oblenáticas
labórales de Bibliotecas, secto¡ Orden¡i¿asj Conmuhdores e

20. Abordaje en uns mee de rabajo de la roaudación de la tas¡ de just¡oia.

2 L Moni tdeo de la implementación y resolución de prób lemas e¡ el S istema
d¿ P¡¿se nt¡oiones y Nolificac iones e lelrónicas.

22. Abofdaje de las ñodincaciones al rógimen dhciplinario pfopueras
oponundente por laAJB.

Sin oló particülar, salúda a Usbd atentamenle.

lENIRADA ft41'b


